
Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE SOACHA  

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTE: VIVIAN KATHERINE MUÑOZ MARÍN 

DEMANDADO: PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA 

RAD: 2021 - 210 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Respetado Señor Juez  

 

VIVIAN KATHERINE MUÑOZ MARÍN, persona mayor y domiciliada en la 

Ciudad de Ibagué, abogada en ejercicio identificada Civil y Profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de parte actora dentro del proceso de la 

referencia, con todo respeto me dirijo al señor Juez, para presentar liquidación del 

crédito, lo cual hago de la siguiente forma:  

 

CAPITAL $ 370.000.000 

INTERESES CORRIENTES (03/09/2021 – 20/09/2021) $ 2.928.718.94 

INTERESES MORATORIOS (21/09/2021 al 07/06/2022) $ 63.463.689,87 

TOTAL LIQUIDACION $ 436.392.408,81 CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS NOVENTO Y DOS CUATROSCIENTOS OCHO MIL PESOS y 

OCHENTA Y UN CENTAVOS. 

 

Del Señor Juez, 

  
Atentamente, 

 
VIVIAN KATHERINE MUÑOZ MARÍN 
CC. 1.110.487.744 de Ibagué 
T.P No. 299.194 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 


